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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos

D. Femando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 117 de 1980, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital, sentencia cuyo enca
bezamiento y partes dispositivas 
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 12 de marzo de 1981. 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de es
ta capital ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos, seguidos entre par
tes, de una, como demandante-ape
lante, doña Angeles García Arlan- 
zón, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, vecina de Burgos, 
por sí y por como representante 
legal de sus hijos menores de edad, 
Ana María y Angeles Hernando 
García, representada en esta ins
tancia por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán y defendida por 
el Letrado don Guillermo Diez Par
do; y de otra, como demandados 
apelados, don José Hernando Gar
cía, pensionista y doña Irene Gar
cía Ruiz, sin profesión especial, 
mayores de edad, vecinos de Bur
gos, los qug no han comparecido 
en esta instancia, por lo que, res
pecto a ellos, se han entendido las 
diligencias en Estrados del Tribu

nal, sobre liquidación de sociedad 
civil y otros extremos; autos que 
penden ante esta Sala en virtud 
de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que con fe
cha 18 de enero de 1980, dictó el 
Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos,

Fallamos: Que revocando la sen
tencia recurrida, estimando par
cialmente la demanda y parcial
mente la reconvención, debemos 
declarar y declaramos disuelta la 
sociedad civil que existía entre 
ambas partes contendientes y su 
liquidación conforme a las bases 
que se determinen en el segundo 
considerando de esta resolución, 
condenando a ambas partes a es
tar y pasar por tal declaración y 
a los demandados don José Her
nando Ortega y su esposa doña 
Irene García Ruiz, a rendir cuen
tas a la actora doña Angeles Gar
cía, en la forma que se indican en 
el aludido considerando; adsolvien
do a ambas partes del resto de los 
pedimentos formulados, y sin ha
cer especial imposición de las cos
tas causadas en ambas instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, de 
la que sg unirá certificación al ro
llo de Sala, notificándose a los liti
gantes no comparecidos en la for
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes, siempre que dentro del 
término de quinto día, no se solici
te la notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. — Pablo Maqueda Ibáñez.— 
Manuel Aller.—Benito Corvo.—Ru
bricados.

Es copia conforme con su origi
nal a qtig me remito y de que cer
tifico. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado, expido 

la presente que firmo en Burgos, a 
23 de marzo dg 1981.—El Secreta
rio, Fernando Martín Ambiela.

1614.-4.195,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez; 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
tres de Burgos.

Hago saber: Que, én providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por 
Manufacturas Mifer S, L., 
de Burgos, contra don José Luis 
Díaz Espartosa, titular que fue de 
la firma Kaes, industrial y de es
ta vécindad, en reclamación de 
cantidad, he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, plazo de veinte dias y 
precio de tasación, el siguiente 
bien inmueble de la propiedad del 
demandado:

«Urbana, vivienda del piso sex
to mano derecha, saliendo del as
censor, mano derecha letra A nú
mero uno de la parcelación, de la 
casa en esta ciudad, en la Avenida 
del General Vigón, sin número, al 
pago denominado Calleja Honda, 
linda al frente rellano de la esca
lera, patio interior y vivienda le
tra F de la misma planta; por la 
derecha entrando con urbanismo; 
por la izquierda, vivienda letra B 
de la misma planta y por la es
palda, Avenida General Vigón, ins
crita en el Registro de la Propie
dad al tomo 3173, folio 93, inscrip
ción 4.a, finca 10.284, valorada en 
cinco millones setecientas treinta 
y cinco mil pesetas.
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Para el acto del remate se han 
señalado las 11,30 horas del día 
seis de mayo próximo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los lidiadores:

1.*? Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una canti
dad igual al diez por ciento del 
precio que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2.o Que rio se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo pudiendo ha
cerse á'calldad de ceder el rema
te a un tercero.

3.° Que la finca sale a subasta 
sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad y que las car
gas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsisten
tes entendiéndose que el rematan
te las acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — E./ José Antonio Vestei- 
ro Pérez. — El Secretario (ilegible).

1731.-2.210,00

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación
D. Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado 
de Distrito número dos de los 
de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.740/80, 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
go, a 18 de diciembre de 1980.—El 
Sr. D. José Joaquín Martínez Be
rrán, Juez de Distrito número 2 
de la misma y su partido, habien
do visto el presente juicio de fal
tas sobre imprudencia simple con 
lesiones y daños, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal y María 
Isabel Arauzo Sáiz, de 16 años sol
tera; Monserrat Arauzo Sáiz, de 
19 años, soltera, domiciliadas en 
Burgos; María Mercedes Sáiz An
drés, de 15 años, asistida de su pa
dre Justino Sáiz García, mayor de 

edad, vecino de Paules del Agua; 
el Procurador don Francisco Jar 
vier Prieto Sáez, en representación 
del Instituto Nacional de Previ
sión; Juan Antonio Ojanguren Ga- 
rabieta, de 29 años, soltero, indus
trial, vecino de Bilbao y Luis Arau
zo García, de 44 años, casado, 
obrero, vecino de Burgos, calle 
Santiago, núm. 106, en calidad de 
denunciado, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Luis Arauzo 
García, de la falta de imprudencia 
simple con lesiones y daños que 
en este juicio se le imputa, decla
rando de oficio las costa procesa
les, con reserva de acciones civi
les al Isnstituto Nacional de Pre
visión y demás perjudicados.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo— Firmado.— José 
Joaquín Martínez Herran.—Rubri
cado.— Está el sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso y para que 
conste y sirva de notificación, res
pecto de la anterior sentencia en 
cuanto al llamado Juan Antonio 
Ojanguren Garabieta, últimamen
te domiciliado en Bilbao y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
y tenga lugar su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 27 de marzo 
de 1981.—El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero Molaguero.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

55/1981, seguido ante este Juzgado 
de Distrito número 2 de Burgos, 
por imprudencia simple con daños, 
entre la partes que a continuación 
se hacen mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamento y 
fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
go, a 26 de marzo de 1981.—El se
ñor don José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez dy Distrito número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto el presente jucio de 
faltas sobre imprudencia simple 
con daños, siendo partes el Minis
terio Fiscal y Joaquín Da Silva 

Oliveira, de 37 años, vecino de Hau- 
corurt (F), domiciliado en 2 R Al
fred de Musset, actualmente en 
ignorado paradero; como denun
ciado Miguel Angel Villoslada San
cha, mayor de edad, casado, me
cánico, vecino de Barcelona, calle 
Xifre número 66, 2.°, 4.a, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Miguel Angel 
Villoslada Sancha, de la falta de 
imprudenca simple con daños que 
en este juicio se le imputa, decla
rando las costa procesales de ofi
cio,—Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E/ José Joa
quín Martínez.—Rubricado.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publcada en el 
mimo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Joa
quín Da Silva Oliveira, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial, se expide en Bur
gos, a 27 de marzo de 1981—El Se
cretario, Licinio Pedro Vaquero.

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 102 

de 1981, seguido en este Juzgado 
sobre lesiones y daños contra Mo
hamed Ichou, súbdito marroquí, 
ha recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue:

Sentencia.—En la villa de Ai*an- 
da de Duero, a 31 de marzo de 
1981.—La Sr. D.a María Luz Reyes 
Gonzalo, Juez de Distrito de Aran- 
da de Duero, ha visto y oido los 
presentes autos de juicio de fal
tas número 102/81, seguidos entre 
partes, de la que una es el Ministe
rio Fiscal en representación de la 
acción pública y otra como de
nunciantes, don José Luis Agustín 
Sacristán, domiciliado en Madrid; 
don Isidoro Agustín Velasco, do
miciliado en Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño) y don José An
tonio Solozabal Sáenz, domicilia
do en Logroño, contra Mohamed 
Ichou. vecino de Gaudens S.N.T. 
S. O. 31.800 (Francia), sobre lesio
nes y daños, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Mphamed Ichou, a la pena 
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de multa de 5.000 pesetas o arresto 
en su caso de diez días de arresto 
menor, pago de las costas del pre
sente juicio y a que indemnice a 
Isidoro Agustín Velasco, la canti
dad de 33.552 pesetas, por los da
ños sufridos en su vehículo.—Asi- 
mimo debo condenar y condeno a 
Mohamed Ichou, a indemnizar a 
José Antonio Solozabal Sanz, en 
la cantidad de 1.800.180 pesetas, por 
los daños sufridos en su vehículo, 
y en cuanto a las demás cantida
des reclamadas por el mismo, una 
vez acreditadas en autos se provee
rá lo que proceda y debiendo 
responder subsidiariamente del 
pago de dichas cantidades, la Com
pañía seguradora del riesgo del 
Vehículo conducido por el respon
sable de la falta.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio mando y 
firmo.

Y para qu@ conste y sirva de no
tificación al acusado Mohamed 
Ichou, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a 31 de marzo de 1981.—El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 638 de
1980, sobre daños, contra Antonio 
Mayo Lenes, ha recaido la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a 28 de marzo de
1981, la S'ra. D.a María-Luz Reyes 
Gonzalo, Juez dg Distrito de esta 
villa, ha visto y oido los presen
tes autos de juicio de faltas núme
ro 638/80, seguidos entre partes, 
de la que una es el Ministerio Fis
cal en representación de la acción 
pública y de otra, como denuncian
te, Agustín García García y R per
judicada Renfe, dg Aranda de Due
ro y como denunciado, Antonio 
Mayo Lens, domiciliado en Suiza, 
sobre daños, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Mayo Lens, a la 
pena dg multa de 2.000 pesetas, 
arresto sustitutorio en caso de im
pago de cuatro días de arresto 
menor, al pago de las costas de 
este juicio y a que indemnice a la 
Compañía Renfe (Red Nacional de 

Ferrocarriles Españoles), en la 
cantidad de 21.180 pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al penado Antonio Mayo Lens, re
sidente en Suiza, por medio de su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en Aranda de Duero, a 30 de mar
zo de 1981.— El Secretario (ilegi- 
bleV

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 88 

de 1981, seguido sobre daños, con
tra Abilio Jorge de Silva, residente 
en Portugal, ha recaido la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.— En Aranda de Due
ro, a 28 de marzo de 1981.—La se
ñora doña María Luz Reyes Gon
zalo, Juez de Distritode esta villa, 
ha visto y oido los presentes au
tos de juicio de faltas número 88/ 
81, seguidos entre partes, de la una 
el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de 
otra, como denunciante, Luis Ro
dríguez Lubeiro y perjudicado don 
Angel Rodríguez Gato, ambos ve
cinos y domiciliados en Aranda de 
Duero, y como denunciado, Abilio 
Jorge de Silva, domiciliado en Por
tugal, sobre daños, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Abilio Jorge de Silva Mon
tero, a la pena de multa de 3.000 
pesetas, o arresto sustitutorio en 
su caso, de diez días de arresto 
menor, pago de las costas de este 
juicio y a que indemnice a Angel 
Rodríguez Gato, propietario del 
vehículo conducido por el denun
ciante en la cantidad d® 47.944 pe
setas, de cuyo pago responderá 
subsidiariamente la Compañía Ase
guradora del vehículo del conde 
nado «Compañía Grupo Fidelida
des.—Así por esta mi senencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conse y sirva de no
tificación al condenado Abilio Jor
ge de Silva, mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido la presente en Aran
da dg Duero, a 30 de marzo de 
1981.—El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Juzgado dé Primera Instancia

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las di
ligencias preparatorias núm. 50/ 
79, sobre imprudencia, por la pre
sente se cita a Antonio Blanco Gó
mez, nacido en La Lomba (León), 
el 28-11-1954, hijo de Amando y de 
María, soltero, autónomo, y con 
domicilio en Vitoria, calle Vitoria 
número 16, bajo, para que en el 
plazo de diez días, comparezca an
te este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración y practicar dili
gencias.

Bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo expresa
do, sin causa legalmente justifica
da, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para qug sirva de citación a 
Antonio Blanco Gómez, expido y 
firmo el presente en Miranda de 
Ebro, a 30 de marzo de 1981.—El 
Secretario accidental, María Ange
les N.

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación y 
requerimiento

En virtud de providencia dicta
da por el Sr. Juez de Distrito sus
tituto de esta ciudad, en juicio de 
faltas número 661/80, se acordó 
dar traslado por término de tres 
días al condenado Miguel Arregui, 
mayor de edad, y con domicilio 
en Madrid, y en la actualidad en 
ignorado paradero, de la tasación 
de costas practicada en los presen
tes autos, por un importe de pe
setas 23.650, y en caso de no im
pugnarla se le requiere asimismo 
para su pago dentro de un plazo 
de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Miranda de Ebro, 30 de marzo 
de 1981.—El Secretario (ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el Sr. Juez de Distrito sus
tituto de esta ciudad, en juicio de 
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faltas número 60/81, se acordó dar 
traslado por término de tres días 
al condenado Carmo Da Silva Al
fredo Palhá, de 33 años de edad, 
casado, y con domicilio en París 
(Francia), y en la actualidad en ig
norado paradero, de la tasación 
de costas practicada en los presen
tes autos, por un importe de pe
setas 59.021, y en caso de no im
pugnarla se le requiere asimismo 
para su pago dentro de un plazo 
de ocho días.

Y para que conste y sirve de 
notificación y requerimiento en le
gal forma al refrido en ignorado 
paradero, se expide la presente 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Miranda de Ebro, 30 de marzo 
de 1981.— El Secretario (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
Buenaventura Cuartango Serrano, 

Secretario del Juzgado de Dis
trito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 118/80, sobre 
imprudencia, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor siguien
te.

Sentencia.—-En Briviesca, a 21 
de marzo de 1981.—Habiendo visto 
él Sr. D. Antonio César Balmori 
Heredero, Juez del Distrito, los 
presentes autos de juicio de faltas, 
seguidos a instancia del Ministerio 
Pical, en ejercicio de la acción pú- 
blca, contra Geoffrey James H. Va- 
rrall, mayor de edad, vecino de 
Richmond (Inglaterra), y N a b o r 
Cuesta Fuente, mayor de edad, ve
cino de Galbarros, siendo perjudi
cados el segundo, la responsable 
civil subsidiarla por el primero, 
London Carriers Ltd. con domici
lio en Groydon (Inglaterra), y 
Francisco Serrano Puente, mayor 
de edad, vecino de Salinillas de 
Bureba, con imprudencia con le
siones, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Geffrey James H. Varrall, 
como autor de una falta dg impru
dencia con lesiones, a la pena de 
15.000 pesetas de multa, a la de 
reprensión privada, a la de priva
ción del permiso de conducir por 
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tiempo de dos meses, a indemni
zar a London Carriers Ltd., en la 
cantidad que resulte acreditada en 
ejecución de sentencia, y al pago 
de la mitad de la costas, absolvien
do libremente de toda reponsabi- 
lidad penal por los hechos enjui
ciados a Nabor Cuenca Fuente, de
clarando de oficio el resto de las 
costas y con reserva de acciones ci
viles al resto de los perjudicados.

Así por esta mi sentencia, Juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio César Balmori.—Ru
bricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Geoffrey James H. Va
rrall, a London Carriers Ltd., ex
pido y firmo la presente en Bri
viesca, a 23 de marzo de 1981.

Asimismo se le hace saber a 
London Carrier Ltd., que se le con
cede un plazo de diez días, para 
que presente relación de lo que 
reclama, advirtiéndole que, en ca
so contrario, se entenderá que re
nuncia a toda indemnización.

Briviesca, 23 de marzo de 1981. 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

VILLARCATO
Juzgado de Primera Instancia

En los autos de juicio voluntario 
de testamentaría seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia, a 
instancia de doña María Fe y do
ña Basilia Peña Peña, con el nú
mero 94/80 se ha dictado la si
guiente resolución:

Providencia. —- Juez Sr. Tuero 
Altor.—En Villarcayo, a 25 de mar
zo de 1981.

Dada cuenta, por reportado el 
anterior exhorto únase a los au
tos y no habiendo sido citada do
ña Rosa María Peña Vallejo, por 
manifestarse en dicho exhorto que 
la misma se halla en Méjico, no 
constando domicilio, emplácesela 
por edictos a fin de que comparez
ca en el término de quince días, 
en el procedimiento de testamen
taría tramitado en este Juzgado, 
por fallecimiento de los cónyuges 
don Ciríaco Peña Ruiz y doña Car
men Peña Pereda, y a fin -de que 
comparezca en autos si viere con
venirla y bajo apercibimiento de 
que caso de no hacerlo será decla
rada en rebeldía. Entregúese los 
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edictos al Procurador don Antonio 
González Peña, facultándole para 
su diligenciamiento y reporte,

Así lo acuerda, manda y firma 
S. S.a y doy fe.—Ante mí.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma, se expide la pre
sente cédula por el término y los 
apercibimientos expresados en la 
anterior providencia transcrita, 
haciéndose constar que la copia 
de la demanda y documentos se 
hallan a su disposición en este Juz
gado.

Villarcayo, 25 de marzo de 1981. 
El Secretario (ilegible).

1668.-1.670,00

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación v 
requisitoria

En el juicio de faltas núm. 122/ 
79, sobre daños por imprudencia, 
se ha practicado tasación de cos
tas cuyo total importe asciende a 
la cantidad de 392.666 pesetas que 
son a cargo del condenado a su 
pago, Antonio de Matos Rocha, de 
40 años, casado, carpintero y re
sidente en Alemania, 44 Muster 1, 
Schffahrter Dam, 188.

Y para que sirva de notificación 
y vista por tres días de dicha ta
sación de costas al referido con
denado, así como de requisitoria 
a todas las Autoridades para que 
procedan a su busca, captura y 
puesta a disposición de este Juzga
do, expido la presente en Castro- 
jeriz, a 26 de marzo de 1981—El 
Secretario (ilegible).

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. I. 2.718. — Expediente 35.304.
F. 1.187.

Asunto: Línea de A. T. a 13,2 KV. 
y CT. La Gallega-Elevadora.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a; instancia de Iberduero, 
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Sociedad Anónima (Distribución 
Burgos), solicitando la autorización 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Línea a 13,2 KV. de 201 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
y metálicos, con origen en la línea 
al CT. La Gallega y final en el CT. 
La Gallega-Elevadora.

— Centro de transformación La 
Gallega-Elevadora, de tipo intempe
rie sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KV. de poten
cia y relación de transformación 
13200/398-230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites regla
mentarios establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D., Galo 
Barahona.

1697.—1.495,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.507. 
F. 1.197.

Asunto: Línea de A. T. a 13,2 KV, 
a CT. Aldea del Pinar-Veracruz.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando la au
torización para las instalaciones que 
seguidamente se detallarán, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
establecidos en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Línea aérea trifásica a 13,2 
KV., con origen en el apoyo núme
ro 43 de la línea a Rabanera del Pi
nar y final en el CT. Veracruz en 
Aldea del Pinar, longitud 136 m.

— Centro de transformación aé
rea, intemperie, sobre postes de hor
migón denominado Veracruz, con 
un transformador de 25 KVA de po
tencia y relación de transformación 
13200/398-230 V.
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Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la m’sma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D.. Galo 
Barahona.

1698.—1.395,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.720. 
F. 1.212.

Asunto: Línea a 13.2 KV. y CT. 
Lerma-Sanlices.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando la au
torización para las instalaciones que 
se detallarán, y cumplidos los trámi
tes establecidos en el capítulo III 
del Decreto 2517/1966, de 20 de oc
tubre. esta Delegación Provincial ha 
resuelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Línea a 13,2 KV de 350 m. de 
longitud, trifásica, aérea, con origen 
en el apoyo núm. 10 de la línea a 
Nebreda y final en el CT. Lerma- 
Sanlices.

— Centro de transformación Ler
ma-Sanlices, de tipo intemperie so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 50 KVA de potencia y 
relación 13200/398-230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites estableci
dos en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966.

Burgos, 13 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1699.-1.210,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.725.
F. 1.217.

Asunto: Línea de A. T. a 13,2 KV. 
Centro de transformación y red baja 
tensión Hortigüela-Chalets.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Bur
gos, a instancia de Iberduero. S. A. 
(Distribución Burgos), solicitando 
la autorización para las instalaciones 
que seguidamente se detallarán, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios establecidos en el capítulo 3° 

del Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial ha 
resuelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea aérea trifásica a 13,2 
KV., con origen en la línea CT. Hor- 
tigüela y final en el CT. Hortigüela- 
Chalets, de 842 m. de longitud.

— Centro de transformación tipo 
intemperie sobre postes de hormi
gón, de 200 KVA de potencia y re
lación de transformación 13200/398- 
230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1700—1.355,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.729. 
F. 1221.

Asunto: Modificación de línea de 
A. T. a 13,2 KV. Geincos-Los Mi
ñones, entre los apoyos núm. 12 y 
CT. Los Miñones y derivación y CT. 
Campsa-Obras (Interprovincial Bur- 
gos-Alava).

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, en 
Burgos, a instancia de Iberduero. 
Sociedad Anónima (Distribución 
Burgos), solicitando la autorización 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Modificación del trazado ac
tual de la línea aérea a 13,2 KV. 
Geincos a límite de la provincia de 
Burgos, entre los apoyos núms. 12 
y 16 en una longitud de 378 m.

— Derivación de la línea anterior, 
con origen en su apoyo núm. 15 y 
final en el CT. a instalar Campsa- 
Obras.

— Centro de transformación tipo 
intemperie, aéreo, sobre postes, de
nominado Campsa-Obras, con un 
transformador de 400 KVA de po
tencia y relación de transformación 
13200/398-230 V.
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Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1701.-1.450,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.804. 
F. 1.240.

Asunto: Línea a A. T. a 30 KV. 
CT. y Red de BT. en la localidad de 
Murita de Losa.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, en 
Burgos, a instancia de Iberduero, 
Sociedad Anónima (Distribución 
Burgos), solicitando la autorización 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea a 30 KV. aérea trifásica, 
con origen en un apoyo de la línea 
a CT. Berberana y final en el CT. 
de Murita de Losa, sobre apoyos de 
hormigón y metálicos, longitud 109 
metros.

— Centro de transformación de 
Murita de Losa, tipo intemperie so
bre postes de hormigón, con trans
formador de 25 KVA de potencia y 
relación de transformación 30.000/ 
380-220 V.

— Red de BT. en Murita de Losa, 
de tipo radial a partir del CT.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
fieberá seguir los trámites regla
mentarios establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D., Galo 
Barahona.

1703.—1.480,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.860. 
F. 1.247.

Asunto: Línea de A. T. a 13,2 KV. 
aérea y subterránea y CT. era. Salas 
a Peñaranda de Duero.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Bur

gos, a instancia de Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos), solicitando la 
autorización para las instalaciones 
que seguidamente se detallarán, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios establecidos en el capítulo 3.° 
del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial ha 
resuelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes :

— Línea a 13,2 KV. de 57 m. de 
longitud, en dos tramos de 27 m. 
aérea y 30 subterránea, con origen 
en el apoyo núm. 9 de la línea a CT. 
Peñaranda-El Vallejo y final en el 
CT. a instalar.

— Centro de transformación en 
caseta prefabricada para intemperie, 
denominado Peñaranda-Cra. Salas, 
con transformador de 100 KVA de 
potencia y relación de transforma
ción 13200/398-230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 27 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D., Galo 
Barahona.

1704.-1.485,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.798. 
F. 1.234.

Asunto: Línea de A. T. a 13.2 KV. 
y CT. Robledo de Losa.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a instancia de Iberduero, 
Sociedad Anónima (Distribución 
Burgos), solicitando la autorización 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3 o del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea aérea trifásica a 13,2 
KV., con origen en el apoyo anterior 
al CT. actual y final en el nuevo CT. 
a instalar, longitud 44 m.

— Centro de transformación aérea 
sobre postes, con transformador de 
25 KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/380-127 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 

deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1702.-1.290,00

R. I. 2.718. — Expediente 34.892. 
F. 1.148.

Asunto: Electrificación de Para- 
yuelo.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando auto
rización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública para 
las instalaciones que seguidamente 
se detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966 
y capítulo 3.° del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea aérea trifásica a 13,2 
KV., con origen en la línea que ali
menta al CT. de la localidad de He- 
dero y termina en el CT. proyectado 
en Parayuelo, con una longitud de 
1.194 m. Conductores de aluminio- 
acero LA-30, retenidos en aisladores 
dispuestos en crucetas metálicas so
bre apoyos de hormigón.

— Un centro de transformación 
tipo intemperie de 25 KVA de po
tencia, relación de transformación 
13200/398-230 V. a instalar en Pa
rayuelo.

— Red de distribución en baja 
tensión, tipo radial a partir del CT. 
Conductores constituidos por cables 
en haz aislados retenidos en sopor
tes dispuestos en las paredes y en 
apoyos de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites regla
mentarios establecidos en el capítu
lo IV del pecreto 2617/1966.
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Burgos, 12 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1707.-1.910,00

R. I. 2718. — Expediente 36167. 
F. 1.293.

Asunto: Línea de A. T. a 13,2 KV. 
y Centro de transformación Villa- 
gonzalo Pedernales-Cno. La Esta
ción.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a instancia de Iberdue- 
ro, Sociedad Anónima (Distribu
ción Burgos), solicitando autori
zación administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública, para 
las instalaciones que seguidamente 
se detallarán, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios establecidos en el 
capítulo 3.° del Decreto 2617/1966 y 
capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

— Línea a 13,2 KV. de 44 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón y 
metálicos, con origen en la línea a 
CT. Villagonzalo-Eras y final en el 
CT. Villagonzalo-Cno. La Estación, 
conductor LA-30.

— Centro de transformación de 
Villagonzalo Pedernales, tipo intem
perie sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA de poten
cia y relación de transformación 
13200/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites regla
mentarios establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966

Burgos, 13 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1709.-1.675,00

R. I. 2.718. — Expediente 35.731. 
F. 1.224.

Asunto: Reelectrificación de Vi
llasopliz y Cubillos del Rojo.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., dis
tribución Burgos, solicitando la au
torización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública 
para las instalaciones que seguida
mente se detallan, y cumpliendo los 
trámites reglamentarios establecidos 
en el capítulo 3.° de Decreto 2617/ 
1966 y capítulo 3.° del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, esta 
Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., dis
tribución Burgos, las instalaciones 
siguientes:

— Línea aérea trifásica a 20 KV., 
con origen en Peñalba de Manzane- 
do y final en el CT. a instalar en 
Cubillos del Rojo, longitud 3.047 m.

— Línea aérea trifásica a 20 KV., 
con origen en el apoyo núm. 27 de 
la línea a Cubillos del Rojo y final 
en el CT. a instalar en Cubillos del 
Rojo-Barrio de Santiago, longitud 
89 m.

— Línea aérea trifásica a 20 KV., 
con origen en el apoyo núm. 17 de 
la línea a CT. Cubillos del Rojo y 
final en el CT. a instalar en Villa- 
sopliz, longitud 1.496 m.

— Tres Centros de transformación 
tipo intemperie sobre postes de hor
migón, con un transformador cada 
uno de ellos de 25 KVA de poten
cia y relación de transformación 
20000/398-230 V. Estos CT. se ins
talarán, dos en Cubillos del Rojo y 
uno en Villasopliz.

— Redes de distribución en baja 
tensión en Cubillos del Rojo y en 
Villasopliz, tipo radial a partir de 
los respectivos CT.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites reglamen
tarios establecidos en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1710—2.210,00

R. I. 2.741. — Expediente 35.511. 
F. 1.201.

Asunto: Modificación de línea a 
132 KV. Soto de Cerrato-Villalbi- 
11a en T-859.

A continuación se transcribe lite
ralmente resolución de la Dirección 
General de la Energía de fecha 16 
de marzo de 1981, por la que se au
toriza y declara en concreto de uti
lidad pública la instalación de refe
rencia, de modificación de línea a 
132 KV. Soto de Cerrato-Villalbilla 
en T-859.

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Burgos, a instancia de 
Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima, con domicilio en 
Bilbao, calle Gardoqui, núm. 8, soli
citando autorización para la modifi
cación de una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 so
bre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y Ley de 
24-11-1939.

Esta Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a “Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.”, la modifica
ción de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 132 KV., Soto de 
Cerrato-Villalbilla, en el tramo com
prendido entre la torre 859 y la su
bestación de Villalbilla, en el tér
mino municipal de Villalbilla de 
Burgos.

La línea será trifásica, simple cir
cuito, con conductores de Al-A.c de 
281,1 mm.2 de sección, apoyados en 
torre metálica mediante cadenas de 
aisladores de vidrio, y dispondrá de 
cables de tierra de acero de 53 mm.2 
de sección; la longitud de la línea 
será de 423 metros.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.
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Todo lo cual comunico a Vds. pa
ra su conocimiento y debidos efec
tos.

Burgos, 30 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1695.-2.310,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 36.336. — F. 1.316.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Sus
tituir el actual CT. en la localidad 
de Terradillos de Sedaño.

Características principales. — Lí
nea de A. T. a 13,2 KV., de 33 m. de 
longitud, con origen en apoyo de 
hormigón a colocar en sustitución 
del actual de madera y final en el 
CT. Terradillos de Sedaño (Nuevo), 
LA-56.

— Centro de transformación, aé
reo, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 10 KVA de poten
cia y relación de transformación 
13200/135 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 511.927 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D., Galo 
Barahona.

1714.-1.490,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966 y en 
el Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de la autorización 
para las instalaciones cuyas caracte
rísticas se reseñan, así como la de
claración en concreto de utilidad pú
blica de las mismas.

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pedicionario 36.337. — F. 1.317.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Lega
lizar las nuevas líneas de A. T. a 
13,2 KV. en la nueva ETD de Rwa- 
lamora, en el interior del casco ur
bano de Burgos.

Características principales. — Lí
nea subterránea de 378 m. de longi
tud, con origen en línea aérrea Ca
rretera Irún y final en Polígono Ga
monal CT. núm. 19.

— Línea subterránea de 1.524 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Río Vena I-II y final en Polí
gono Gamonal núm. 10.

— Línea subterránea de 1.174 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea a CT. La Quinta y final en Po
lígono Gamonal núm. 12.

— Línea subterránea de 2.487 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Vigón II y final Instituto 
Masculino.

— Línea subterránea de 1.758 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Vigón I y final en Centro Sec- 
cionamiento Numancia.

— Línea subterránea de 862 m. de 
longitud, con origen en línea aérea 
Plaza Logroño y final en Vitoria II.

— Línea subterránea de 1.165 m. 
de longitud, con origen en línea aé
rea Orilla Derecha y final en Las 
Calzadas.

— Línea subterránea de 647 m. de 
longitud, con origen en línea aérea 
Orilla Izquierda y final en el CT. 
Seminario Misiones.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 31.718.737 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 17. y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 27 de marzo de 1981. — 
El Delegado Provincial, P. D., Galo 
Barahona.

1715.-2.410,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 119-1 del Real Decreto 

3.046/1977, de 6 de octubre, a efec
tos de que puedan ser examinados 
los documentos y presentarse recla
maciones contra los mismos, se hace 
saber que está expuesto al público 
en el Negociado de Contratación de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, el pliego de cond;'cie
nes administrativas y económicas, 
aprobado en sesión plenaria del pa
sado día 2, para la contratación por 
el sistema de contratación directa 
de la explotación de los servicios de 
bar-restaurante, en régimen de con
cesión administrativa, del Mesón 
Castellano denominado “Papamos- 
cas”, sito en la Llana de Afuera de 
de la ciudad de Burgos.

Burgos, 7 de abril de 1981. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 

DEL PINAR

Habiendo quedado desierta la 1.a 
y 2.a subasta del aprovechamiento de 
resinas en los montes de este muni
cipio, las cuales fueron publicadas 
en los “Boletines Oficiales” de la 
provincia, núm. 47 del día 26 de fe
brero y núm. 72 del día 28 de ma.rzo 
pasados, se anuncia 3.a subasta, con 
una rebaja del 40 °/o, es decir, por la 
cantidad de 1.500.000 pesetas, y en 
las mismas condiciones para todo lo 
demás que figura en el pliego de 
condiciones, admitiéndose proposi
ciones durante diez días hábiles, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hontoria, a 10 de abril de 1981. — 
El Alcalde, B. Berzosa.

1870.-895,00

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 3133-4.

Plazo de reclamación: 15 días.

1776.-245,00

Imprenta Provincial


